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Juicio Nu. 17100-20:2-00004
:t V. * ¿ í*.% j-.-> ( J*.'..'. 7 A.~. .4:vaw u-jcieinbtS 0 0 2022;-u la • ■ ■_

VISTOS: incorpórese al cr.p-cdicnte el •escrito cjue 
Muñoz. Procuradora Judicial de la Compañía S

prcsciP.'--* s ;¡oo¿é. .O'
IS-HEALTHCARE CIA. LTDA.. 

couionue consta de autos. En ío principal, la referida nrofesiona! de! Derecho, en ia calidad
7" A
l— •

que se menciona, propone -acción extraordinaria de protección- de la sentencia dicta Ja si 
• ;e septiembre del 2022 lis. 1027 a fs. 104D, ante lo cual > Je eonformidad con el Art. 62 de 

Ta-Jrev■ Orgánica -de-Garcías Jurisdiccionales y tComml ConstiiucionaL publicado en el 
Segundo Suplemento del R. O. Nro. 52. de 22 dé octubre de! 2D'0, se d;>; ene

-

i) Notificar a la otra paite y retí it¡¡ de mánera mnibdiaj - a Secrc aria a
Constituciona! el expedienxe/cuadcrnillo r; ;A ° d .- _■ .. . ..................... . ..
cinco dias: :

$
2) Asimismo, por desprenderse del proceso que ¿las ac*uac¡. nts 

-.2 del Centro de A;b;-.:°-.v :1
industrias y Comercio Ecuatoriano Briiáryuay de Industrias y Producetón, han side devueltas 
mediante Oficio Nro. 465-2022-PCPJP-LJ. de 15 de noviembre del 2022 ¡fs. 1056). Oficíese 
ai Director (a) del Centro Internacional de Arbitraje y Mediación : CÍA Mi, para que de forma 
iiwiediaia remíta el expediente -.abitraDorigina: "a 
i ega 1 es cons i gulentes;

gi nales do i Tribunal 
de las C; : ra s de

1 ;• íjor-e C'nsumeionai. oara r*I! 7’ >7 a*1 ~
.

.
f-

3) Cúmplase con lo previsto en el Are. 47 de la Codifica; ’ 6" de! R t- gis nen le Sus tí 
de Procesos de Competencia de : ai

t •
f a -

4j lómese en cuenta la casi Ha constifUcioiia? > 
especitlca...pani.i:ecib:.r.ias notificaciones que le coritopAndai; en i 
igual que la. autorización conferida a sus abogados ", 
indica a las partes procesales qu-e esta. pTófldeñcia uuT 

c arreos electro sent . ■ ■; - ■ tes d en
CÚVLPLASE.-

; .. rt ■ éieéi
Corte Const i rué i onal; al 
es nombres precisa. Se 

ó . er . ...
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' .-ÜEÍDN JUDICIAL oejust/c^ %"Í2En Quito, fufórcotes siete de d'-•:icnrbrc-dd-dos-miF-yciirte~"clos: a ¡-ari;; de he qt«i 
eiiicuenta v tres -ruñutos, mediante boletas judiciales notifiqué ••• m 

e;TANr;AriL;h uuo úútéeede aD. JOIL ANDRÉS LDPB2 rv C^í§pAD 

PROCURADOR JUDICIAL DE LA COMPAÑÍA SiEMENS-UEALTHCARF 
el casillero No. lOC-yen el casillero electronic

%

1,oa

X 11' SECRETÉ /yNo.0503279S4r. con*-:
jhonesmoba{&gmail.com, jmora(§)lmzabogado.s.eoia, inío(q- inizabogade .....
JHON ESTEBAN MORA BASSANTE; ABÍ JOEL ANDRÉS LÓPEZ. EN CALIDA!? 
PROCURADOR JUDICIAL DE LA COMPAÑÍA SIEMENS-HEALTHCARE CÍA. LTD A 
en el casillero No. 1026/en el casillero electrónico No.0803U04548 correo electrónico 
c.-PúpezvtAoüfeoLe^, tnfe4Aimzabogados.coniT imevihaierA 1 mzabogados.cont. del Dr. 
JOEL ANDRÉS LÓPEZ VILLALOBOS; A3. JOEL ANDRES LÓPEZ. EN CALIDAD DE 
PROCURADOR JUDICIAL DE LA COMPAÑÍA SIEMENS-HEALTHCARE CÍA. LEDA 
en el casillero No. 102o/

en

el casillero electrónico No. 1720021! 36 correo electrónicoen
. icLv beimontS botmailc >m, jmeythakr(| abogados - :

Icoronc it oiímzabogad os. corn. 
VUg'liiTcO;! i! l/übsiuados.coill.

jmc a@l . >g te 
i n íbio • i ¡ i iza bu ga dos. c om.

j i icnaui' imzabogados.. com.
\ be h rariN. inizabogados. cu i n.
Dr./Ab. BELTRAN MONTALVO MARIA VICTORIA: SIEMENS-HEALTHCARE CIA 
í.TDA en .el cá-dlicro No. ¡026zín el casillero electrón c 5.1713190815 correo clectróniec

d c»

jmorn/d mzabogados.com.vaagiiirregitzmaiVig0ied.com. ' vaguirre@lmzabogados.ee \ 
jpenaíd;lnTzabogados.com. iiifoiJlmzabogados.com. del Dr./Ab. VANESA ALEJANp-RA 
AGUIRREsGUZMÁN- SIEM&N-S-HE ALTHCAP E CÍA LID A en si casillero No. í 02o. en el 
casillero electrónico- //>. i "2i 223793 electrónico \iianjoscpmbOj gma11 .com.correo

■ ."a.ss ........ • ' í s loin ií • ••
v be 1 trail' Ti haz a b o g a dos. c o m. 

del Dr./Ab. JUAN JOSE PEÑA

A!

i c o roñe i A Imza bogados, c o ni.j mora@ i mzaboga dos. c o m. 
i üxbíg; imza bogados, cuín. vagükíe@Iji tabogac >.coq

/MEDINA:’TRtMPEMEDIC CIA. LTDA. en ei easiltero Nó:6i4z.kn -? :,;ero eiscrromcí/sO

PALACIOSelectrónico aibpáci/Dholiiuti 1.c«:>m. del L Ah.No. 1703069334 
DURANGO HERNAN ALBERTO: Certifico:

correo
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RAZÓN: Siento por tal que las cuarenta y cuatro (44) fotocopias que anteceden, son 
fotocopias debidamente certificadas y/o compulsas, según corresponda, que han sido 
tomadas del juicio especial de Nulidad de Laudo Arbitral No. 17100-2022-00004, que sigue: 
el señor Joseba Mikel Antúnez Donoso, en calidad de representante legal de la Compañía 
TRADEMEDIC CÍA. LTDA., en contra: de la Compañía SIEMENS-HEALTHCARE CÍA LTDA. 
la persona de su Gerente General y representante legal, señora SANDRA MILENA SAENZ 
LOZANO, y abogado Joel Andrés López, en calidad de Procurador Judicial de la Compañía 
SIEMENS-HEALTHCARE CIA LTDA. A las que me remitiré en 
Arbitral No. 001-2021 CIAM. CERTIFICO.- 
Quito, a 09 de diciembre del 2022

, en

de ser necesario. Exp.

Dra. Blanca 1
SECRETARIA DE LAfSÍ
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